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ORDENANZAS Y COMUÑAS

ORDENANZAS
El 16 de febrero de 1747 Fer-

nando VI sancionaba unas orde-
nanzas que, acordadas por el Ayun-
tamiento de Cangas de Onís con fe-
cha 31 de agosto de 1743, habían
sido presentadas para su aproba-
ción por D. Joaquín de Posada Ri-
vero, procurador síndico general de
dicha villa y concejo.

El documento que maneja-
mos, copia realizada en 1841,
consta de veintinueve artículos u
ordenanzas destinados a regular
el funcionamiento de distintos as-
pectos de la vida del municipio,
tales como acondicionamiento de
la cárcel, organización del archi-
vo, elección de vocales para acu-
dir a las juntas municipales, abas-
tecimiento de carne, cuidado de
montes, ríos, limpieza de fuentes
y caminos o construcción de
puentes. No podían faltar en él
los apartados dedicados a una ac-
tividad económica tan importante
para el concejo como la ganadería
y son varios los artículos que tra-
tan sobre el pastoreo y el aprove-
chamiento de los pastos comunes.
Se regulaban allí la época de es-
tancia en el puerto, la separación
de los distintos tipos de ganado y
las medidas a tomar para conse-
guir una mejora de las especies.

Dado su interés, transcribimos
a continuación algunos de ellos,
respetando el texto original, pero
adaptándolo en lo posible a las nor-
mas de ortografía modernas para
facilitar su lectura:

«D. Fernando por la gracia de Dios
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de
las Sicilias, de Jerusalén... Por cuanto
por parte de D. Joaquín de Posada Ri-
vero, procurador síndico general de la
villa y concejo de Cangas de Onís, se
nos representó que por acuerdo ejecuta-
do en treinta y un días del mes de agos-
to del año pasado de mil setecientos
cuarenta y tres, por los dicho concejo,
justicia y regimiento común y vecinos
del citado Cangas de Onís se había pre-
venido de conformidad la formación de
las ordenanzas... pa[ra] que las nomina-
das ordenanzas tuviesen fuerza de ley y
se observasen todo y por todos sin la
menor contravención, nos suplicó que,
habiendo presentado dicho poder y or-
denanzas, nos dignásemos por lo útiles
que eran a dicha villa de Cangas de
Onís y su concejo a aprobarlas en todo
como en ellas se expresaba...

10ª. Ítem que por cuanto se sigue
notorio agravio y perjuicio a los vecinos
del concejo que en sus puertos altos an-
den juntos los ganados vacunos y caba-
llares, acordaron se separen unos de
otros poniendo las yeguas en la vega de
Comeya y los caballos en la canal de
Canraso, según la antigua y observada
costumbre, y que para su mejor obser-
vancia no sean osados en adelante nin-
gunos pastores a amayadar en dichas
vegas ni pastar en ellas con sus gana-
dos, ni menos correr ni descolar dichas
yeguas y caballos, so la pena de todos
los males y daños, y la de cien reales por
cada descolo que hicieren y se justifi-
que, aplicados en tercias partes para la
luminaria del Santísimo Sacramento
dueño y gastos de Justicia

11ª. Ítem que para que la cría de
ganados vacunos sea mas útil y de ma-
yor marca, tengan obligación todos los
vecinos del concejo en sus respectivos
lugares por el San Miguel de cada año,
a castrar todos los novillos, a excep-
ción de uno o dos que dejen para pa-
dres, los que para ello fueren mas a
propósito, sin que los dueños lo pue-
dan embarazar ni contravenir, so la pe-
na del perdimiento del novillo, novillos

que fueren señalados por dichos veci-
nos y que sea de la obligación de los co-
bradores de alcabalas dar cuenta cada
un año a la Justicia de la morosidad, o
falta que hubiese de la observancia de
este capítulo pena de todos los daños y
la de seis días de cárcel por la primera
y la segunda la pena doblada con la de
dos ducados, que se les sacarán a los
contraventores, aplicada dicha pena
por mitad bolsa común del concejo y
gastos de Justicia.

12ª. Ítem que no se permitan ni
consientan en este concejo ni en sus
puertos ningunos ganados, mayores ni
menores ni caballerías de otra jurisdic-
ción ni aún con el pretexto de ser de
aparcería con vecinos de el concejo por
los graves daños que de esto se siguen;
con la pena de que se saquen y cobren
seis reales vellón por cada una de las ca-
bezas que se introdujese y la de cuatro
ducados que se sacarán y cobrarán de
cada vecino, que las guardare, cuidare y
protegiere, aplicadas dichas penas por
mitad bolsa común del concejo y gastos
de Justicia. La aprobamos también con
tal que no tengan comunidad de pastos
los ganados que de otra jurisdicción en-
trasen.
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